
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

NJM 2010-274 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 16 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho con 

solicitud de librar mandamiento de pago. 

 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL Nº 11001 31 05 021 2010 00274 00  

  
 

Verificado el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora por 

intermedio de su apoderado, presentó demanda ejecutiva, respecto de las 

condenas impuestas dentro del proceso ORDINARIO LABORAL de Primera Instancia 

radicado bajo el No. 110013105021 2010 00274 00, instaurado por MARTHA LUCIA 

PARDO DE PINILLA contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 

Así las cosas, se observa que la solicitud se hace por las costas liquidadas y 

aprobadas mediante proveído del 20 de marzo de 2018 visible al folio 112 en la 

suma de $1.562.484. 

  
Ahora, observa el despacho que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES- puso a disposición del despacho la mencionada suma por lo que 

el despacho se ABSTENDRÁ de librar la orden de apremio y, en su lugar, dispondrá 

la entrega a la apoderada de la parte actora como quiera que cuenta con 

facultad de recibir y cobrar títulos (Fl. 1) 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, de conformidad con lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Ordenar la ENTREGA Y PAGO del título judicial No400100007747378 por 

valor de $1.562.484.oo., a la Doctora CAROLINA DEL PILAR SUÁREZ 

QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.196.948 y tarjeta 

profesional No. 154.626 del C. S. de la J., como quiera que cuenta con facultad de 

recibir y cobrar títulos (Fl. 1) 

 

Por lo anterior, REMÍTASE oficio DJ04 al Banco Agrario de Colombia por ser el 

documento exigido por ésa entidad financiera para su pago; hágase entrega del 

mismo al beneficiario en la forma ordenada en el presente proveído.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al ARCHIVO. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2bbca2ebc2fabeee4a52a8b4bb68c2859f8758d965a5765d817844ada3302787 
Documento generado en 16/10/2020 04:53:22 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 106 de Fecha 19 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 16 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho con 

contestación de la demanda por parte de COLPENSIONES.  

 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciseis  (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120150080900 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, advierte el despacho, en primer lugar, que 

desde la expedición del Acuerdo PCSJA20-1151715 del 15/03/2020 el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de términos judiciales, en razón al 

problema de salud pública generado con ocasión al COVID-19, los cuales se 

reanudaron a partir del 1º de julio de 2020 mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 

27/06/2020. 

 

Sentado lo anterior y siguiendo el trámite pertinente se tiene que se notificó a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 6 de febrero de 2.020 

como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante a folio 317 

del plenario. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Igualmente, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES radicó en término, a través de apoderado judicial, la contestación 

de la demanda visible entre folios 319 a 328. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, al tenor 

del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la normatividad 

referenciada. 

 

Ahora bien, sería del caso citar a las partes a la audiencia de que trata el artículo 

77 del C.P.T.S.S., de no ser porque, si bien se vinculó a COLPENSIONES como 

administradora pensional actual, también lo es que tal y como lo manifestó en su 

escrito de contestación, para la época en que se presentaron los hechos que se 

debaten en la presente litis, no se encontraba afiliado a esa esa entidad el actor.  
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Conforme a lo anterior,  advierte esta juzgadora, la falta de integración como litis 

consorte necesario por pasiva de la administradora pensional de la que se 

encontraba afiliado, esto es de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS como se 

desprende a folio 58 del expediente, entidad que intervino mientras se adelantó el 

proceso de calificación del dictamen que se controvierte en esta oportunidad y 

que podrían resultar afectado con la decisión que se tome al interior del presente 

asunto. 

 

Por tal razón y en aras de evitar  futuras nulidades, se ORDENARÁ la VINCULACIÓN 

como litisconsorte necesario por pasiva de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, para lo cual la parte demandante deberá efectuar el trámite de 

NOTIFICACIÓN PERSONAL de  esta administradora pensional en los términos del 

artículo 291 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento laboral, sin perjuicio 

de lo establecido en el Decreto 806 de 2.020. 

Además, se REQUIERE a la parte actora para que allegue el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la vinculada. 

 

Por lo anterior,  se requerirá a la apoderada del demandante adelante y acredite 

su notificación.  

 

Finalmente, se reconocerá personería a los apoderados de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a los 

documentos visibles de fls. 329 a 332. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO (fl. 317). 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a lo 

indicado. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, teniendo en cuenta que puede verse afectado con 

la decisión que se tomen dentro del presente asunto, en virtud del artículo 61 del 

C.G.P., aplicable por analogía acorde al art. 145 del C.P.T.S.S. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su Representante 

Legal o a quienes hagan sus veces, mediante entrega de copia de la demanda, 

para que dentro del término de diez (10) días hábiles proceda a contestarla a 

través de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
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La parte demandante deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 

3º del artículo 291 del C.G.P. 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del presente 

auto a la (las) vinculada(s), como mensaje de datos a su dirección electrónica, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La demanda y los 

anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el mismo medio, de 

conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 

de 2020. 

   
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 

correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 

que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.   

   
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.    

   
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.   
 

SEXTO: SE PREVIENE a la(s) vinculada(s) para que procedan a remitir su contestación 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas que reposen en su poder. 

 

SÉPTIMO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020. 

 

OCTAVO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. identificada 

con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y dado que su representante legal 

Dra. CLAUDIA LILIANA VELA extiende poder de sustitución, se reconoce personería 

adjetiva a la Dra. JACQUELIN GIL PUERTO, identificada con C.C. No. 51.930.470 y 

T.P. No. 293.987del C. S. de la J., conforme a las facultades conferidas en escritura 

pública y memorial de sustitución de folios 329 a 331. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d6d56ba7273e60ea89ea09f95c39ecd49f726ca85a92860b3b1f0776d2efa49b 

Documento generado en 16/10/2020 04:53:19 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 106 de Fecha 19 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 16 de octubre de 2020. Ingresa el proceso al despacho 

vencido el término para que la ejecutada se notificara.  

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

Bogotá D.C., Dieciseis (16) de octubre  de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120160008000 

 

Visto el informe secretarial que antecede y conforme a lo dispuesto en los artículos 

48 del C.G.P. y 29 del C.P.T. y S.S., se DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM para que 

represente los intereses de DLB GROUP COLOMBIA S.A.S., a la doctora CARMEN 

MARITZA GUALDRÓN ESCOBAR, abogada que habitualmente ejerce la profesión en 

esta especialidad. 

  

COMUNÍQUESE la presente designación a la profesional del Derecho reseñado, por 

el medio más expedito, para que se presente a este Despacho Judicial, tome 

posesión del cargo y se notifique personalmente. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD LITEM para que represente los intereses 

de DLB GROUP COLOMBIA S.A.S., a la doctora CARMEN MARITZA GUALDRÓN 

ESCOBAR. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR por el medio más expedito a la doctora CARMEN MARITZA 

GUALDRÓN ESCOBAR de su designación como CURADOR Ad-Litem para ello la 

secretaría deberá enviar comunicación al correo electrónico 

abogado.maritza@hotmail.com para que se presente, tome posesión del cargo y 

se notifique personalmente.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d6cbffe65839c9e750437de1496066a4d8cb779f147e95828997dcc354211a19 
Documento generado en 16/10/2020 06:23:11 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 106 de Fecha 19 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

NJM 2018-00517 

 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: 16 de octubre de 2020. Ingresa el proceso al despacho 

con memorial allegando aviso electrónico y solicitud de la parte ejecutante. 

 

 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

Bogotá D.C., Dieciseis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120180051700 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la Abogada de la sociedad 

demandante allegó copia de notificación electrónica enviada a RECURSO 

INTEGRAL COLOMBIA LTDA, en cumplimiento del auto del 19 de diciembre de 

2019. 

 

Precisado lo anterior, y en virtud a lo dispuesto en el artículo 29 del C.P.T.S.S. y de 

conformidad con lo normado en el artículo 108 del C.G.P., se ordenará emplazar 

al demandado.  

 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÍTESE y EMPLÁCESE a la RECURSO INTEGRAL COLOMBIA LTDA en su 

calidad de ejecutado.  

 

SEGUNDO: Las publicaciones deberán hacerse en los diarios de amplia 

circulación nacional EL ESPECTADOR o EL NUEVO SIGLO. 

 

TERCERO: Se REQUIERE a la parte ejecutante para que aporte a este Despacho 

el trámite de dicha publicación, y así proceder por parte de la Secretaría con 

la anotación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

CUARTO: Vencido el término de 15 días de que trata el artículo 108 del C.G.P., 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., contados a partir 

del efectivo ingreso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 

conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10118 del C. S. de la J.; de ser el caso, 

se dispondrá el nombramiento de Curador Ad-Litem. Por secretaría proceder de 

conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 106 de Fecha 19 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 16 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho con 

recurso de queja.  

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190082500 

 

Mediante escrito radicado al correo electrónico del juzgado el pasado 13 de 

octubre de 2020, el apoderado del señor EUCLIDES GARZÓN interpone recurso de 

queja en los términos de que trata el artículo 353 del C.G.P. en contra del auto de 

fecha 6 de octubre de 2020 que negó el recurso de apelación interpuesto contra 

la providencia de fecha 7 de julio de 2020.  

 

Así las cosas, el Código General del Proceso dispone en su artículo 353, lo siguiente: 

 
 “El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto 

que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la 

reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá interponerse 

directamente dentro de la ejecutoria. (…)” (negrilla del despacho) 

 

Por lo anterior, observa esta Juzgadora que el recurso de queja no se interpuso en 

subsidio al de reposición, sino de manera principal, situación por la que no se 

cumplen con los presupuestos normativos traídos a colación y lo que trae como 

consecuencia, no ordenar la expedición de pieza procesal alguna para surtir el 

trámite correspondiente.  

Es de acotar que este recurso de reposición debió ser interpuesto dentro de  los dos 

días siguientes a la notificación que por estado se surtió el 7 de octubre de 2020, 

por lo que el mismo debió presentarse a más tardar el 9 de octubre de 2020, por lo 

que a todas luces, resultaría extemporáneo, aun obviando lo señalado.  

Así las cosas, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en providencia de 

fecha 7 de julio de 2020, esto es, remitir las presentes diligencias a los Juzgados 

Administrativos de Oralidad del circuito de Bogotá. 

 

PUBLÍQUESE  esta decisión en la página  de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota  -estados electrónicos-.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

32ada1c83bdcb34cae887d6cb5fabaa84a22a0316e8d62d557ab9c196c7144b5 

Documento generado en 16/10/2020 06:23:14 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 106 de Fecha 19 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 16 de octubre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la subsanación de la demanda  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190083700  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 100 a 101 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por JULIÁN ALBERTO OVALLE JIMÉNEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P.  

 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del presente 

auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección electrónica, sin 
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necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La demanda y los 

anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el mismo medio, de 

conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 

de 2020.  
  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 

correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 

que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su réplica 

la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que se 

encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

SÉPTIMO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

OCTAVO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 16 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho con 

recurso de apelación interpuesto por el procurador judicial del actor.  

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190084000 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que el ejecutante mediante 

memorial remitido al correo electrónico del Juzgado el 2 de octubre de 2020, 

solicitó dar trámite a la presente demanda, sin que se haya dado cumplimiento a 

lo dispuesto en auto de fecha 7 de julio de 2020, en el que se dispuso que a efectos 

de determinar la competencia, debía allegarse la dirección de la ejecutada 

AMPARO MONTOYA PEDROZA.  

 

Por lo anterior, se dispone REMITIR las presentes diligencias a los Juzgados Laborales 

del Circuito de Ibagué para lo de su competencia.  

PUBLÍQUESE  esta decisión en la página  de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota  -estados electrónicos-.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL. 16 de octubre de 2020 Ingresa proceso al despacho 

para calificar subsanación de demanda.  

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA  

secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciséis  (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200000800 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 

allegó en término la subsanación de la demanda visible entre folios 87 a 100 

y realizado el estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.L., se 

observa que satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por AURA MARIA DIAZ QUINCHE contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., por lo expresado 

previamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, a través de su representante legal según 

corresponda.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO del presente auto 

admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 

la normatividad aludida. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los)demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se 

enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones 

introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020. 
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 

remitir dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 

que se encuentren en su poder, se requiere además a las accionadas para 

que aporten el expediente administrativo de la actora. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

SEPTIMO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias 

y conducentes para notificar este proveído a la entidad pública atendiendo 

lo expuesto en precedencia. 

 

OCTAVO: Se requiere a la parte demandante para allegue la copia 

cotejada y la constancia de envío y recibido de la citación para 

notificación personal de las entidades privadas, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ecbff9bf19d215e43099ae5f023a33c21d30393ae88b1438a532892c1e7e1b8e 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 106 de Fecha 19 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 16 de octubre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212020023000  

 

Observa el Despacho que de la demanda presentada por el señor ORLANDO 

ALBERTO GNECCO RODRÍGUEZ, no cumple con los requisitos establecidos en las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020, toda vez que presenta las siguientes 

falencias:  

 

1. Al momento de la presentación de la demanda, se allegó un pantallazo de 

la remisión del escrito demandatorio a las demandadas (fl. 41). Sin embargo, 

de dicha imagen no puede extraerse que efectivamente haya recibido el 

correo electrónico de las demandadas de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso final del numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., aplicable por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S. Por tal razón, no puede tenerse por 

cumplido el requisito del artículo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2. En el acápite de notificaciones no se indicó la dirección electrónica de la 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., destinada 

para recibir notificaciones judiciales, esto acorde con lo establecido en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020. Es de recordar, que al tratarse de 

personas jurídicas de derecho privado la dirección de notificaciones debe 

coincidir con la registrada en el Certificado de Cámara y Comercio o en la 

oficina de registro correspondiente, tal como se dispone en el artículo 292 

del C.G.P. 
 

3. En el acápite de notificaciones se deberá consignar una dirección de correo 

electrónico donde se pueda notificar al señor ORLANDO ALBERTO GNECCO 

RODRÍGUEZ, que sea diferente al del apoderado de la misma parte. 

 

Si bien es cierto en el poder conferido al Doctor IVÁN MAURICIO RESTREPO 

FAJARDO, no se incluyó la dirección de correo electrónico del abogado, también 

lo es que el mismo fue proferido ante notario, amén de que revisado el escrito de 

demanda se incluye dicha dirección, teniéndose entonces satisfecho el 

mencionado requisito.  
 

En consecuencia, se 

RESUELVE 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por ORLANDO 

ALBERTO GNECCO RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. por las 

razones mencionadas en la parte motiva del presente proveído.   

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, 

identificado con C.C. No. 71.688.624 y T.P. No. 67.542, como apoderado principal 

del señor ORLANDO ALBERTO GNECCO RODRÍGUEZ conforme al poder obrante a 

folios 8, 9 y 10 del plenario. 

 

TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante para 

que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda debidamente 

integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su contraparte, así como la 

fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 

Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que acredite 

que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: 16 de octubre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200023400  

 

Observa el Despacho que de la demanda presentada por el señor CARLOS MARIO 

CARRASCAL MONTECINO, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 

2020, toda vez que presenta las siguientes falencias:  

 

1. Las pretensiones 12,  y 13,  son excluyentes con las pretensiones de reintegro 

y reubicación, por lo que deberá ajustar lo pertinente de conformidad con 

lo establecido en el numeral 6º del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y de ser el caso presentarlas como 

principales y subsidiarias, guardando armonía las pretensiones declarativas 

y condenatorias. 

2. La pretensión establecida como ordenes tiene varias pretensiones por lo 

cual deberá formularse de manera independiente. 

3. Los hechos 2 y 7 contienen apreciaciones subjetivas del apoderado que 

deberán ser reubicadas en los acápites correspondientes que ha dispuesto 

el legislador.  

4. Las pretensiones  9, 10, 11, 14, 15  se deberá precisar sobre que periodos 

solicita la imposición de estas condenas. 

5. El hecho número 4 de la acción da cuenta de varias situaciones fácticas 

genéricas en su redacción que, al tenor del numeral 7 del artículo 25 del 

C.P.T. y S.S., deben clasificarse y enumerarse por separado, comoquiera que 

las diferentes temáticas allí expresadas se discuten necesariamente de 

manera independiente, no permitiéndose su agrupación en un mismo 

hecho como fue presentado. 

6. El hecho 5 no es un hecho en sí, es una transcripción de una cláusula de 

contrato, por tanto, deberá retirarse o presentarse en forma tal que sea claro 

el fundamento fáctico que quiere señalar, realizar la adecuación que 

corresponda. 

7. Se deberá indicar en el acápite de notificaciones la dirección electrónica 

del demandante y testigo, destinada para recibir notificaciones judiciales, 

esto acorde con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020. 

Deberá acreditar él envió de la subsanación de la demanda con sus anexos a la 

entidad demandada, acorde con lo establecido en el art. 6 del Decreto 806 de 

2020, no solo con el pantallazo del envío sino con el soporte de que fue recibido 

por la entidad.  
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En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por CARLOS MARIO 

CARRASCAL MONTECINO contra la SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA, por las 

razones mencionadas en la parte motiva del presente proveído.   

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor OLMES MAURICIO ORTEGA MORALES 

identificado con C.C. No. 78.734.266 y T.P. No. 201.766 del C.S. de la J., como 

apoderado principal y como suplente al Doctor ANTONIO SANCHEZ MARRIAGA 

identificado con C.C. No. 78.698.284 y T.P. No. 101.769 del C.S. de la J., del 

demandante conforme al poder allegado al plenario. 

 

TERCERO: Se concede el término de cinco (05) días para que subsane las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte demandante para 

que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la demanda debidamente 

integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa de su contraparte, así como la 

fijación del litigio, indicando que la numeración en cada uno de los acápites de la 

demanda debe hacerse de manera consecutiva sin subnumeraciones o viñetas, 

so pena de ser rechazada. 

 

Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional del 

Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba que acredite 

que el mismo se remitió a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020., en concordancia con el inciso final del 

numeral  del artículo 291 C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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